
 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2023-00014-00. 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
 

EJECUTANTE: IN LEGEM CONSULTORES S.A.S.- NIT. 900.627.276-2 
 

EJECUTADOS: GERMÁN RODRIGO VALENZUELA WALTEROS C.C. 86.079.599 y 

DIEGO ANDRÉS GRISALES RÍOS C.C. 1.024.461.828 
 

Riohacha, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el escrito que antecede, mediante el cual los demandados GERMÁN 

RODRIGO VALENZUELA WALTEROS y DIEGO ANDRÉS GRISALES RÍOS otorgan 

poder a la profesional del derecho ANDREA RAMÍREZ VARGAS, para que ejerza 

la defensa de sus intereses dentro del presente proceso, y, teniendo en cuenta 

que el Art. 301 del Código General del Proceso dispone:  
  

“(…) Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado 

por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 

dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 

demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 

auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se 

haya surtido con anterioridad (…)”  
  

Se tendrán notificados por conducta concluyente a los demandados GERMÁN 

RODRIGO VALENZUELA WALTEROS y DIEGO ANDRÉS GRISALES RÍOS, del auto que 

libro mandamiento ejecutivo y demás providencias, de conformidad con la 

referida norma.  

 

Por otra parte, se observa que la Secretaría de Movilidad de Bogotá mediante 

Oficio Nro. 7153853 dio respuesta a la orden de embargo emitida dentro del 

proceso en referencia, informando actuar en virtud a lo establecido en el art. 

593 del C.G.P., respuesta que se pondrá en conocimiento a la parte ejecutante 

a través de la presente providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, es Agencia Judicial 
 

RESUELVE 
 

1. TENGASE como apoderada judicial de los demandados GERMÁN RODRIGO 

VALENZUELA WALTEROS y DIEGO ANDRÉS GRISALES RÍOS, a la doctora 

ANDREA RAMÍREZ VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.007.211.864 y T.P. 348.626 del C.S. de la J., de conformidad con los artículos 

75 y 77 del Código General del Proceso 
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2. TENGASE notificados por conducta concluyente a los demandados 

GERMÁN RODRIGO VALENZUELA WALTEROS y DIEGO ANDRÉS GRISALES RÍOS, 

a partir de la notificación de la presente providencia, de conformidad con 

dispuesto en el artículo 301 inc. 2 del Código General del Proceso 

 

3. POR secretaría remítase a los demandados GERMÁN RODRIGO VALENZUELA 

WALTEROS y DIEGO ANDRÉS GRISALES RÍOS, dentro del término de los tres 

días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, la 

reproducción de la demanda, sus anexos, el auto admisorio y la presente 

providencia, al correo electrónico suministrado en el escrito aportado por su 

apoderada judicial. 

 

4. De conformidad con el artículo 91 del Código General del Proceso, una vez 

vencido los tres (3) días posteriores a la notificación por estado de este auto, 

comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 

5. PONGASE en conocimiento a la parte ejecutante, la respuesta emitida por 

la Secretaría de Movilidad de Bogotá mediante Oficio Nro. 7153853. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
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